
 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
Medellín, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 2019-00442 

Medidas  
 
La codemandada CISA S.A, solicita el levantamiento del embargo del establecimiento de 
comercio con matrícula mercantil 52152202 de la Cámara de Comercio de Medellín por 
tratarse de un bien inembargable. 
 
A su turno, la apoderada de la parte demandante aclara la medida cautelar que recae sobre 
dicho bien, indicando que desea embargar la tercera parte de los ingresos brutos del 
servicio que presta la sociedad demandada.  
 

CONSIDERACIONES 
 
Observa el Despacho que según lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 594 del CGP, en 
concordancia con lo reglado en el artículo 64 del Decreto 1221 de 1986, la medida de 
embargo que recae sobre el establecimiento de comercio con matrícula mercantil 52152202 
deberá ser levantada, para en su lugar decretar el embargo de la tercera parte de los 
ingresos brutos que percibe la sociedad codemandada CISA S.A. 
 
De otro lado, conforme con lo pedido por BBVA COLOMBIA S.A, se fijará caución por valor 
de $96.655.000, con el fin de levantar las medidas cautelares que recaen sobre los 
establecimientos de comercio identificados con matrícula mercantil N° 00208302, 00209494 
y 00210222 de la Cámara de Comercio de Bogotá y de los remanentes del proceso radicado 
2020-00010. 
 
Para tal efecto se concederá el término de cinco (5) días hábiles contados a partir de la 
notificación del presente auto. 
 
Finalmente, teniendo en cuenta lo dispuesto en párrafos anteriores, se abstendrá esta 
Agencia Judicial de decretar el secuestro de los establecimientos de comercio embargados, 
hasta tanto se verifique si se presta la caución exigida. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar que recae sobre el 
establecimiento de comercio con matrícula mercantil 52152202 de la Cámara de Comercio 
de Medellín, por lo antes expuesto. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el embargo de la tercera parte de los ingresos brutos que percibe 
la sociedad CENTRAL DE INVERSIONES S.A- CISA con NIT.: 860.042.945-5. Ofíciese en 
tal sentido a la entidad correspondiente. 
 
TERCERO. FIJAR caución al BBVA S.A, por la suma de NOVENTA Y SEIS MILLONES 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS M/L ($96.655.000), de conformidad con 
lo establecido en el artículo 602 del CGP, para tal efecto se concede el término de cinco (5) 
días hábiles, contados a partir de la notificación del presente auto. 
 
CUARTO. ABSTENERSE de decretar el secuestro de los establecimientos de comercio 
embargados, por lo antes expuesto. 
 
Notifíquese 
 
El Juez,  

LUIS GUILLERMO SALAS VARGAS 
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  JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  

 
El auto anterior se notifica por ESTADOS No. 099, 

 
hoy 21 de junio de 2022 

 
 
 
 

 


